EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
COMUNICA:
Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo Provincial, según el Artículo 83º del Reglamento del Honorable Senado, solicite la intervención de los Legisladores Nacionales por nuestra Provincia, para convocar e interpelar, al Señor Ministro de Defensa de la Nación, para que explique responsablemente, ante el Congreso Nacional, los hechos públicamente conocidos y controvertidos en la información, en virtud de las responsabilidades que correspondan, a la autorización de partida y posterior desaparición del Submarino ARA “San Juan”, con cuarenta y cuatro (44) tripulantes Argentinos a bordo, dentro de los cuales, se encuentra un entrerriano muy querido y de honor a bordo del mismo, el Teniente Fernando Mendoza.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


Los hechos que trágicamente envuelven hoy a los ciudadanos entrerrianos y a los argentinos, nos llevan a solicitar a través de nuestro Poder Ejecutivo, requerir que los Legisladores Nacionales que nos representan, convoquen e interpelen al Señor Ministro de Defensa de la Nación Argentina, para que explique e informe, la real situación que nos afecta, como es la autorización de la partida y posterior desaparición, del Submarino ARA San Juan, con cuarenta y cuatro (44) tripulantes a bordo, entre los cuales se encuentra un entrerriano de honor como lo es el Teniente Fernando Mendoza.

Resulta muy grave institucionalmente, que las informaciones sean controvertidas, produciendo semejante angustia a los familiares, manteniendo en vilo a la población, las opiniones encontradas, desde ése Ministerio, las Fuerzas Armadas, el propio Señor Presidente y las publicaciones periodísticas, sin dejar de tener en cuenta el exabrupto competido por una Diputada Nacional, en un programa de televisión, diciendo que está “habilitada” para decir que “seguramente están fallecidos”, sin contemplación de sus dichos a la sensibilidad de los familiares y a la opinión pública, en una mera actitud egocentrista, cuando aún siquiera se ha ubicado la posición del mencionado Submarino.

Es menester que, dado éstos hechos tán graves y habiendo un Entrerriano de honor, como el Teniente Fernando Mendoza a bordo del mismo, que sepamos fehacientemente, lo que en verdad ocurre y qué responsabilidades les cabe a quienes autorizaron la partida del mismo y en qué condiciones técnicas se encontraba del mismo, para realizar la incursión navegable que determinó su posterior desaparición.

Mucho se dice y se comenta al respecto, pero desde ésta Cámara y en las responsabilidades que nos competen como Legisladores de la Provincia de Entre Ríos, debemos exigir la verdad, para conocer los hechos y las sanciones que deben tomarse al respecto.

Hay una familia Entrerriana, que está angustiada por su hijo; y es nuestra obligación realizar todo lo que esté a nuestro alcance, para contenerla y allanar los caminos para llegar a ésa verdad de los hechos, ya que mucho no nos convencen las informaciones controvertidas expuestas en diferentes medios.

Así también, manifestar el repudiable hecho dicha Diputada Nacional, que se expresó de ésa manera, en un programa televisivo, atribuyéndose autorización del Gobierno Nacional, sobre el fallecimiento de los tripulantes, sin haber aún una confirmación de las mismas Fuerzas Armadas y sin la menor sensibilidad y 

respeto, al dolor que cuarenta y cuatro (44) familias, están padeciendo ante lo suscitado. Esas manifestaciones degradan el compromiso ético y democrático, que debemos respetar ante la sociedad que nos ha elegido.
Ante todo lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares y el apoyo de nuestro Señor Gobernador a lo elevado.


Gracias Señor Presidente.

